
Información
importante

Obligatorio



Condicionalidades

Realizar actividades de extensión 
formativas 

Finalizar el ciclo lectivo sin adeudar 
materias, espacios curriculares o módulos

para el cobro completo de la beca.



Monto y cuotas

Primera Convocatoria

8 cuotas regulares
Un 20 % será retenido sujeto al 
cumplimiento de la regularidad, validada 
por las certificaciones institucionales.

2 cuotas estímulo
A pagarse al cierre del ciclo lectivo, sujeto a la 
realización de actividades de extensión 
formativas que serán validadas por las 
escuelas hasta el 30 de diciembre a través 
de la plataforma del Programa.

2 cuotas por rendimiento académico
Para quienes finalicen el ciclo lectivo -en 
diciembre o febrero- sin adeudar materias.

Otorga 12 cuotas mensuales 



Monto y cuotas

Segunda Convocatoria

4 cuotas regulares
Un 20 % será retenido sujeto al 
cumplimiento de la regularidad, validada 
por las certificaciones institucionales.

1 cuota estímulo 
A pagarse al cierre del ciclo lectivo, sujeto a la 
realización de actividades de extensión 
formativas que serán validadas por las 
escuelas hasta el 30 de diciembre a través 
de la plataforma del Programa.

1 cuota por rendimiento académico
Para quienes finalicen el ciclo lectivo -en 
diciembre o febrero- sin adeudar materias.

Otorga 6 cuotas mensuales  




